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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que se le corrió traslado 

a la liquidación del crédito, sin recibir objeción alguna. 

Jhonathan Gómez Toro 
Oficial Mayor 

 

 

República de Colombia 

 

 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá - Valle 

 
AUTO No. 1751 
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2017-00042-00 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 
FINALIDAD DE ESTE AUTO 
 
 Resolver sobre la actualización de la liquidación del crédito allegada 

por la Apoderada Judicial de la ejecutante-Fabiola Agudelo Herrera, en contra de los 

señores Jaime Hernández Victoria y Carlos Humberto Montoya Bermúdez. 

 
CONSIDERACIONES  

Respecto a la actualización de la liquidación del Crédito aportada por 

la parte ejecutante, durante el traslado, no se recibió objeción alguna; no obstante se 

advierte, que la misma sobrepasa la tasa de interés nominal tratándose de mes vencido en 

relación con los moratorios, siendo comprobable con la liquidación elaborada por la 

secretaría del juzgado, por tanto en virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 

del Código General de Proceso, se modificará tal como se muestra en las tablas de la parte 

resolutiva. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE: 
 

1º.- MODIFICAR Y ACTUALIZAR la actualización de la liquidación 

del crédito presentada por la parte ejecutante, de conformidad al ordinal 3 del artículo 446 

del C.G.P. en consecuencia se liquida el crédito elaborada en la secretaría del Juzgado, así: 
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CAPITAL 1: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITAL 2: 
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CAPITAL INTERESES + CAPITAL 

1 $ 2.000.000 $ 4.523.547 

2 $ 1.500.000 $ 4.283.274  

TOTAL INTERESES + CAPITAL $ 8.806.821 

 

Resumen Liquidación del Crédito al 8 de septiembre de 2023: Para un total de Nueve 

millones novecientos noventa y cuatro mil trescientos siete pesos ($9.994.307) 

M/cte. 

2º.- ADVERTIR que los dineros consignados por la suma de un 

millón doscientos dos mil ochocientos ochenta y un pesos ($1.202.881) y que aún 

no han sido entregados, fueron aplicados en la liquidación modificada y actualizada hasta el 

día 8 de septiembre de 2023. 

3º.- ORDENAR el pago de la suma de un millón doscientos dos 

mil ochocientos ochenta y un pesos ($1.202.881) y los dineros que lleguen 

posteriormente, hasta la concurrencia del crédito y las costas, a favor de la Ejecutante- 

Fabiola Agudelo Herrera, a través de la Endosataria en Procuración, Dra. Nelly 

Moncada Bedoya. Comuníquese al Banco Agrario de Colombia S.A., y al 

Ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
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